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PARTEJFICIAL 
Su Majestad el Rey Don Alfon

so XIII (q. D . g.), Su. Majestad la 
Reina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Pr ínc ipe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
su importante salud. . * 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

P R O G R A M A P A R A L A S O P O 
SICIONES A L C U E R P O D E 
A U X I L I A R E S D E L M I N I S T E 
RIO D E L A G O B E R N A C I O N 

{Conclusión) 

19. Procedimiento electoral para 
la designación de Senadores electivos. 
Senadores vitalicios.—Ley deRelacio-
nes entre el Senado y el Congreso.— 
Constitución del Senado en Tribunal. 

20. Concepto del Derecho admi
nistrativo.— Sus relaciones con las 
demás ciencias jurídicas . 

21. Fuentes del Derecho adminis
trativo.—La Ley .—La costumbre.— 
Los Reglamentos.—Los Reales decre
tos, las Reales órdenes y la Jurispru
dencia como fuentes del Derecho ad
ministrativo. 

22. La Admin i s t rac ión como Po
der; su concepto.— Potestades admi
nistrativas.—Distinción entre la A d 
ministración considerada como poder 
y cemo persona jurídica. 

23. Potestad reglamentaria.— Su 
fundamento.—Recursos contra los 
Reglamentos inconstitucionales. 

24. Potestad correccional de la 
Admistración; su fundamento.—Po
testad imperativa o de mando; sus 
formas.— Potestad ejecutiva; sus ac
tos.—Potestad jurisdiccional; d iv i s ión 
de la misma. 

. 25. Relaciones de la Administra
ción con los Tribunales de Justicia.— 
gestiones de competencias; su plan
eamiento, tramitación y dec i s ión .— 
ocurso de queja. 

26. Concepto del funcionario pú
dico.—-Funcionarios ^ministrativos. 

i clasificación, ingreso, ascenso, de
rechos y deberes de los funcionarios, 
responsabilidad de los mismos.—Su 
retribución y premios. — Clases pa
sivas. r 

27. Organización administrativa 
e s p a ñ o l a . — D i v i s i ó n territorial.— Or
ganizac ión local.—Divisiones territo
riales para servicios especiales. 

28. Concepto de la gerarquía ad
ministrativa.—Sus clases, sus condi
ciones esenciales y formales.—Centra
l izac ión y descentral ización. 

29. Adminis trac ión central.—Mi
nistros, Consejo de Ministros; sus 
atribuciones; revocación de acuerdos. 
Responsabilidad ministerial. 

30. Idea general de los distintos 
Departamentos minisieriales.—Su or
ganizac ión , competencia y Centros 
consultivos quo de ellos dependan. 

31. Examen especial del Ministe
rio de la Gobernación.—Centros en 
que se divide.—Competencia de cada 
uno de ellos.—Cuerpos consultivos.— 
Reglamentos vigentes. 

32. Consejo de Estado.—Organi
zación y atribuciones.—En qué casos 
debe ser oído en pleno, en sección del 
pleno o en ses ión permanente. 

33. Del ordon públ ico .—Autor ida
des encargadas de su mantenimiento. 
Pol ic ía gubernativa; Cuerpos que la 
constituyen.— C u a r d i a c i v i l . — So
matén . 

34. Disposiciones vigentes sobre 
uso de armas, materias explosivas y 
pol ic ía de espectáculos . # 

35. Disposiciones que regulan la 
adquis ic ión, pérdida y recuperación 
de la nacionalidad española .—Condi
ción jurídica de los extranjeros.—Pa
saportes .—Extradiciones.—Repatria
ciones. 

36. Pol ic ía sanitaria.—Su organi
zac ión .—Admini s trac ión activa cen
tra l .—Adminis trac ión consultiva cen
tra l .—Admin i s t rac ión sanitaria pro
vincial . —Balnearios.—Cementerios. 

37. Pol ic ía sanitaria exterior.—Su 
mis ión en la Sanidad nacional.—Pa
tentes, lazaretos.—Disposiciones vi
gentes. 

38. Beneficencia general.—Benefi
cencia púb l i ca .—Bienes y estableci
mientos generales de beneficencia.— 
Mención especial de los manicomios. 

39. Beneficencia p a r t i c u l a r ; su 
concepto.— Protec torado . — Juntas 
provinciales.—Patronos.—Clasifica
c i o n e s . — I n v e s t i g a c i ó n y estadíst ica . 

40. Protecc ión a la infancia; su or
ganizac ión en E s p a ñ a . — I d e a general 
de la leg is lac ión social; trabajo de mu
jeres y n iños , descanso dominical, 
emigrac ión , jornada de trabajo, ley de 
Accidentes, Huelgas y Tribunales ar
bitrales. 

41. Servicio m i l i t a r . — Recluta
miento, excepciones y exclusiones.— 
Legis lac ión vigente. 

42. Limitaciones del derecho de 
propiedad en favor del interés públ ico . 
Expropiac ión forzosa; sus requisitos. 

43. Contratos administrativos. — 
Concepto y clases.—Contratos de 
obras y servicios públ icos .—Idea ge
neral dó la legis lac ión vigente. 

44. De la región y el regionalismo; 
su arraigo en E s p a ñ a . — D e la provin
cia como circunscripción intermedia 
entre el Estado y el Municipio.—Su 
desarrollo h i s tór ico .—Legis lac ión vi
gente. 

45. Organización provincial; mo
d a l i d a d e s . — R é g i m e n de carta inter
municipal.— Mancomunidades. 

46. Gobernadores civiles.—Natu
raleza del cargo. — Nombramientos, 
condiciones y sueldo.—Facultades de 
los Gobernadores. —Eficacia jurídica 
de sus resoluciones. 

47. Diputaciones provinciales; su 
organizac ión. - Diputados provincia
les; clases, número, condiciones del 
cargo, incompatibilidades e incapaci
dades. - Su elección. 

48. Comisión provincial.— Atribu
ciones y modos de funcionar. - R é g i 
men jurído provincial.— Suspens ión 
de acuerdos. — Recursos. — Responsa
bilidad. 

49. Concepto del Municipio.—Su 
evoluc ión h i s t ó r i c a . - E s t a t u t o Muni
cipal vigente. 

50. Entidades municipales. —Per
sonalidad y elementos del Municipio. 
Entidades locales menores.-Manco
munidades municipales.— Agrupacio
nes forzosas. 

51. Términos municipales.- Clasi
ficación de sus habitantes. - Organis
mos municipales. — Concejo abierto. 
R é g i m e n de carta. — Gobierno munici
pal por comis ión y por gerencia. 

52. Autoridades municipales: A l 
calde, Tenientes, Concejales jurados. 
Concejales: sus clases, número y con
diciones del cargo. — Incompatibilida
des e incapacidades. - Elecc ión . 

53. Const i tución de las Corpora
ciones municipales.— Competencia 
municipal; atribuciones del Pleno y 
d é l a Comisión permanente.—Recur
sos contra los acuerdos municipales. 
Responsabilidad. 

54. Adminis trac ión sanitaria mu
nicipal. - Subdelegados. —Inspectores 
municipales de Sanidad. —Juntas.— 
Legis lac ión vigente. 

65. Contratos administrativos pro

vinciales y municipales: su reglamen
tación. — Beneficencia provincial y 
municipal. — R é g i m e n provincial de 
abastos. 

56. Procedimiento administrativo. 
Ley de Bases de 1889.—Reglamento 
de procedimiento administrativo del 
Ministerio de la Gobernac ión .—Exa
men especial de los recursos que pue
den utilizar los particulares. 

57. Lo contencioso-administrati
vo.—Sistemas seguidos para organi
zar esta jurisdicción.—Criterio de la 
leg is lac ión española. 

58. Requisitos que han de reunir 
las resoluciones administrativas para 
ser reclamables en la vía contencioso-
administrativa.—Excepciones. - Prin
cipales modificaciones que el Estatuto 
Municipal ha introducido en esta ma
teria.—Recurso de abuso de poder. 

59. Procedimiento contencio-ad
ministrativo.— Interposic ión del re
curso; su tramitac ión .—Efectos jurí
dicos de las sen tenc ias .—Suspens ión 
e inejecución de las mismas. 

60. Tribunales de lo Contencioso-
administrativo.— Su organ izac ión .— 
Atribuciones de los mismos. 

Madrid, 10 de Agosto de 1925.—El 
Subsecretario, Martínez Anido. 

Dirección general de Administración 

Habiéndose interpuesto recurso con
tra la vacante de Secretario del Ayun
tamiento de Morata de Tajuña (Ma
drid), anunciada en la Gaceta del día 
4 del actual, queda suspenso el con
curso para la provis ión de dicha pla
za hasta tanto que la Junta depura
dora municipal resuelva el referido 
concurso. 

Madrid, 12 de Agosto de 1925.—El 
Director general, P. A . , Pascual G i l . 

1 * 

Qotiemo Civil 
Pesas y Medidqs 

CIRCULAR 

Usando de las facultades que se mo 
confieren por el vigente Reglamento 
de Pesas y Medidas, vengo en convo
car para la contratación periódica 
anual en el partido judicial de Torre-
laguna. 

Esta se efectuará en la cabeza de 
partido el día 31 del corriente mes, 
pros iguiéndose en los días sucesivos 
en los demás pueblos, donde se perso-



Tiara el Ingeniero Fiel Contraste o sus 
ayudantes, con arreglo a los itinera
rios de años anteriores. 

Madrid, 24 de Agosto de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 

A N U N C I O S 
Don Manuel Corti Samaniego, con 

vecindad en esta Corte, solicita de 
esta Junta de Transportes la conce
s ión de un servicio de transportes en 
automóvi l entre Madrid y E l Escorial. 

Lo que de acuerdo con lo dispuesto 
en el Real decreto de 4 de Julio de 
1924 y Reglamento para su aplica
c ión , se pone en conocimiento de las 
personas interesadas en el servicio 
que se solicita, quienes podrán pre
sentar reclamaciones o nuevas propo
siciones en competencia sobre el mis
mo servicio, en el plazo do treinta 
d ías , a contar de la publicación de 
este anunncio en la Gaceta de Madrid, 
en la Secretaría de esta Junta do 
Transporte, donde se encuentra de 
manifiesto el proyecto que se anuncia, 
todos los días laborables, de cinco y 
media a siete de la tarde. 

Madrid, 17 de Agosto de 1925. 
E l Gobernador Prisidente interino, 

José Die y Más 

(O.—284) 

Don Isidoro Montealegre Sopeña , 
con vencidad en esta Corte, solicita do 
esta Junta de Transportes la conce
s i ó n de un servicio de transportes en 
automóv i l entre Madrid, Gotafe y 
Parla. 

Lo quo de acuerdo con lo dispuesto 
en el Real decreto de 4 de Julio 
de 1924 y Reglamento para su aplica
ción, se pone en conocimiento de las 
personas interesadas en el servicio 
que se solicita, quienes podrán pre
sentar reclamaciones o nuevas propo
siciones en competencia sobre el mis
mo servicio en el plazo de treinta 
d ías , a contar de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
en l a . Secretaría de esta Junta de 
Transportes, donde se encuentra do 
manifiesto el proyecto que se anuncia, 
todos los días laborables, de cinco y 
media a siete de la tarde. 

Madrid, 17 de Agosto de 1925. 
E l Gobernador Presidente interino, 

José Die y Más 

(O.—285) 

L a Sociedad general de Autobuses, 
con vecindad en esta Corte, solicita 
de esta Junta do Transportes la con
ces ión de un servicio de transportes 
en automóvi l entre Madrid, plaza do 
Santa Cruz y barrio Dos Amigos. 

Lo que de acuerdo con lo dispuesto 
en el Real decreto de 4 de Julio de 
1924 y Reglamento para su aplica
c ión, se pone en conocimiento de las 
personas interosadas en el servicio 
que se solicita, quienes podrán pre
sentar reclamaciones o nuevas propo
siciones en competencia sobre el mis
mo servicio, en el plazo de treinta 
días , a contar de la publ icación do 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
en la Secretaría de esta Junta de 
Transportes, dondo so encuentra de 
manifiesto el proyecto que se anuncia, 
todos los días laborables, de cinco y 
media a siete do la tarde. 

Madrid, 17 de Agosto de 1925. 
JE1 Gobernador Presidente interino, 

José Die y Más 

(0.-286) 

Inspección Provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 

CIRCULA» NÚMERO 169 

E n cumplimiento del artículo 17 del 
Reglamento definitivo de 30 de Agos
to de 1917 para la ejecución de la ley 
de Epizootias, se declara oficialmante 
extinguida la epizootia de glosopeda 
en el término municipal de Villanue-
va de la Cañada, que fué declarada 
oficialmente con fecha 29 de Mayo úl
timo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, a 20 de Agosto de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.545) 

CIRCULAR NÚMERO 170 

E n cumplimiento del artículo 17 
del Reglamento definitivo de 30 de 
Agosto de 1917 para la ejecución de 
la ley de Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la epizootia de glo
sopeda en el término municipal de 
Casarrubuelos, que fué declarada ofi
cialmente con fecha 14 de Mayo úl
timo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, a 20 de Agosto de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.546) 

M I N A S 
Don Pedro Pérez Sánchez , Ingeniero 

Jefe del distrito Minero de Madrid, 
Hago saber: Que por D . Sisenando 

y D . Manuel Morales, vecinos de Va-
llecas y domiciliados en extramuros 
(Camino de Hormiguera), se ha pre
sentado una instancia, con fecha dos 
de Junio úl t imo, en la que solicitan 
autorización para instalar, en el men
cionado término municipal, una «Ex
pendeduría» y un «Depósito» de ex
plosivos, a treinta y cinco metros al 
Norte de la casa y huerta que los soli
citantes poseen entre el Camino de la 
Hormiguera, la v ía férrea de Vallecas 
a la Es tac ión de clasificación y los 
polvorines de la Unión de Explosivos, 
guardando, con respecto a estos pun
tos, las distancias aproximadas de 
cien y doscientos metros, respectiva
mente. 

Lo que se hace públ ico, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
ciento treinta y siete del vigente Re
glamento de Explosivos, para que las 
personas o entidades que se conside
ren perjudicadas puedan presentar sus 
protetass o reclamaciones en el Go
bierno Civil de la provincia dentro del 
plazo de veinte días , a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio. 

Madrid, diecisiete de Agosto de mil 
novecientos veinticinco. 

Pedro Pérez 
( N ú m . 2.521) (A.—1.039) 

Diputación Provincial 
D E M A D R I D 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
L a Comisión Provincial Permanen

te, en ses ión de 22 de Julio ú l t imo, 
ha acordado contratar, en pública su
basta, las obras de acopio y macha
queo de piedra para la carretera pro
vincial de Navalcarnero a Rozas de 
Puerto Real,con arreglo al presupues
to y pliegos de condiciones facultati
vas y económicas , que se hallan de 

manifiesto en las oficinas de esta Cor
poración, Sección y Negociado arriba 
expresados. 

L a subasta se celebrará con arreglo 
al Reglamento de 2 de Julio de 1924, 
el día 22 de Septiembre próx imo, a 
las doce do la mañana, en la Casa Pa
lacio de la Diputación, calle de Fo
mento, número 2, bajo la presidencia 
del exce lent í s imo señor Presidente de 
la Diputación o del Diputado Provin
cial en quien al afecto delegue y el 
que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 37.872 pesetas 
38 cént imos . 

L a l icitación .se verificará por me
dio de pliegos cerrados, con arreglo 
al artículo 15 de dicho Reglamento, y 
las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel de una peseta, o 
sea de 8.a clase, la cédula perso
nal del proponente y el documento 
que acredite haber consignado en la 
Caja Central de Depós i tos o en la de 
esta Corporación el 5 por 100 del im • 
porte del presupuesto de contrata, 
cuyo 5 por 100 asciende a 1.893 pese
tas 62 cént imos , en metál ico o su equi
valencia en efectos públicos al precio 
medio de la cot ización oficial del día 
anterior al en que se constituya. Tam
bién se admit irán como fianza, con 
arreglo a lo establecido en el Real de
creto de 24 de Enero de 1905, los cré
ditos reconocidos y liquidados a favor 
de los acreedores directos de la Cor
poración, siempre que estén consigna
dos eU sus presupuestos aprobados y 
sean dichos acreedores los que hayan 
de tomar parte en la subasta. 

E l licitador a quien fuere adjudica
do el remate ampliará dicha garantía 
hasta el 10 por 100, o sean 3.787 pe
setas 24 cént imos . 

E i importe a que ascienda dicho 
servicio, con arreglo al resultado de 
la subasta, se satisfará al contratista 
en la forma que se fija en los pliegos 
de condiciones. 

E l plazo para la presentación de 
pliegos será desde el siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, has
ta el anterior al en que haya de cele
brarse la subasta, de diez a doce do 
la mañana, y los depós i tos que se 
constituyan en la Depositaría Provin
cial se efectuarán de diez a once de 
la indicada fecha. 

Las proposiciones, recibos de depó
sitos provisionales y fianzas definiti
vas, deberán proveerse del timbre que 
determina la base primera del arbitrio 
establecido por la Corporación. 

Madrid, 25 de Agosto de 1925. 

E l Jefe de la Sección, 

R o m á n de Oro 

Modelo de proposición 
Don N . N . , vecino d e . . . , que habi

ta e n . . . , enterado del anuncio inser
to en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, y de las condiciones, presupues
tos y demás antecedentes con arreglo 
a las cuales se saca a públioa subasta 
las obras de acopio y machaqueo de 
piedra para la carretera provincial do 
Navalcarnero a Rozas de Puerto Real, 
se compromete a tomar a su cargo di
cho servicio, con estricta sujeción a las 
condiciones fijadas, por la cantidad 
d e . . . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposic ión 
que no exprese escrita en letra la can
tidad en pesetas y cént imos . ) 

(Fecha y firma del proponente) 

Lo que se anuncia al público para, 
su conocimiento. 

Madrid, 25 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

S i m ó n V i ñ a l s 
(E.—725) 

L a Comis ión Provincial Permanen-1 
te, en ses ión de 22 de Julio últ imo, ha-i 
acordado contratar, en pública subas
ta, las obras de acopio y machaquea 
de piedra para la carretera provincial 
de Fuenlabrada a Griñón, con arreglo 
ai presupuesto y pliegos de condicio
nes facultativas y económicas , que ge 
hallan de maniries-to en las oficinas de 
eata Corporación, Sección y Negociado 
arriba expresados. 

L a subasta se celebrará, con arreglo 
al Reglamento de 2 de Julio de 1924, 
el día 22 de Septiembre próximo, ala» 
doce de la mañana , en la Casa Palacio j 
d é l a Diputac ión , calle de Fomento,! 
número 2, bajo la presidencia del ex-i 
dolentís imo señor Presidente de la Di
putac ión o del Diputado Provincial en 
quien al efecto delegue y el que desig, | 
ne la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en ol presupuesto, cuya 
importe se calcula en 30.173 pesetas 
5 cént imos . 

L a l ic i tac ión se verificará por medio-
de pliegos cerrados, con arreglo al ar
t ículo 15 de dicho Reglamento, y la* 
proposiciones se presentarán extendi
das en papel de una peseta, o sea de 
8.a clase, la cédula personal del pro
ponente y el documento que acredite 
haber consignado en la Caja Central 
do Depós i to s o en la de esta Corpora
ción el 5 por 100 del importe del pre
supuesto de contrata, cuyo 5 por 100 
asciende a 1.508 pesetas 65 céntimos, 
en metál ico o su equivalencia en efec
tos públ icos al precio medio de la co
t ización oficial del día anterior al en 
que se constituya. También se admi
tirán como fianza, con arreglo a lo es
tablecido en el Real decreto de 24 de 
Enero de 1905, los créditos recono
cidos y liquidados a favor de los; 
acreedores directos de la Corporación, 
siempre que es tén consignados en sus 
presupuestos aprobados y sean dichos 
acreedores los que hayan de tomar 
parte en la subasta. 

E l licitador a quien fuere adjudica 
do el remate ampliará dicha garantía 
hasta el 10 por 100, o sean 3.017 pese
tas 31 c é n t i m o s . 

E l importe a que ascienda dicho 
servicio, con arreglo al resultado déla 
subasta, se satisfará al contratista en 
la forma quo se fija en los pliegos de 
condiciones. 

E l plazo para la presentación de 
pliegos será desde el siguiente al en 
que se publique este anuncio ea el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia hasta 
el anterior al en que haya de celebrar
se la subasta, de diez a doce de la ma
ñana, y los depós i tos que se constitu
yan en la Depos i tar ía Provincial se 
efectuarán de diez a once de la indica
da fecha. 

Las proposiciones, recibos de depó
sitos provisionales y fianzas definiti
vas, deberán proveerse del timbre qu9 

determina la base primera del arbitrio 
establecido por la Corporación. 

Madrid, 25 de Asrosto de 1925. 
E l Jefe de la Sección, 

R o m á n de Oro 

Modelo de proposición 
Don N . N . , vecino de que habi

ta en enterado del anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provine* 
y de las condiciones, presupuestos? 
demás antecedentes, con arreglo a la* 



cuales se saca a pública subasta las 
obras de acopio y machaqueo de pie
dra para la carretera provincial de 
Fuenlabrada a Griñón, se comprome
te a tomar a su cargo dicho servicio, 
con estricta sujeción a las condiciones 
fijadas, por la cantidad de... 

(Aquí la proposioión que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; poro advirtiendo 
que será desechada* toda proposición 
que no exprese, escrita en letra, la 
cantidad en pesetas y cént imos) . 

(Fecha y firma del proponente) 
Lo que se anuncia al público para 

su conocimiento. 
Madrid, 26 de Agosto de 1925. 

E l Secretario, 
S i m ó n V i ñ a l s 

(E.—725) 

La Comisión Provincial Permanen
te, en ses ión de 22 de Julio ú l t imo , ha 
acordado contratar en pública subas
ta las obras de acopio y machaqueo de 
piedra para la carretera provincial de 
Manzanares el Real a la de L a Gran
ja, con arreglo al presupuesto y plie
go de condiciones facultativas y eco
nómicas, que se hallan de manifiesto 
en las oficinas de esta Corporación, 
Sección y Negociado arriba expresa
dos. 

La subasta se celebrará, con arre
glo al Reglamento de 2 de Julio de 
1924, el día 22 de Septiembre próxi
mo, a las doce de la mañana, en la 
Casa Palacio de la Diputación, calle 
de Fomento, número 2, bajo la presi
dencia del exce lent í s imo señor Presi
dente de la Diputac ión o del Diputa
do Provincial en quien al efecto dele
gue y el que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 34.739,20 pese
tas. 

La l ic i tación se verificará por me
dio de pliegos cerrados, con arreglo 
al artículo 15 de dicho Reglamento, y 
las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel de una peseta, o 
sea de 8.a clase, la cédula personal del 
proponente y el documento que acre
dite haber consignado en la Caja Cen
tral de Depós i to s o en la de esta Cor
poración el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata, cuyo 5 por 
100 asciende a 1.736,96 pesetas, en 
metálico o su equivalencia en efectos 
públicos al precio medio de la cotiza
ción oficial del día anterior al en que 
se constituya. También se admit irán 
como fianza, con arreglo a lo estable
cido en el Real decreto de 24 de Ene
ro de 1905, los créditos reconocidos y 
liquidados a favor de los acreedores 
directos de la Corporación, siempre 
que estén consignados en sus presu
puestos aprobados y sean dichos acree
dores los que hayan de tomar parte 
©n la subasta. 

E l licitador a quien fuere adjudica
do el remate ampliará dicha garantía 
hasta el 10 por 100, o sean 3.473,92 
pesetas. 

El importe a que ascienda dicho 
servicio, con arreglo al resultado de 
la subasta, se satisfará al contratista 
en la forma que se fija en los pliegos 
de condiciones. 

E l plazo para la presentación de 
pliegos será desde ol siguiente al en 
q̂ e se publique este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, has
ta el anterior al en que haya de celo-
orarse la subasta, de diez a doce de la 
mañana, y los depós i tos que se consti
tuyan en la Depos i tar ía Provincial se 
efectuarán de diez a once de la indica
da fecha. 

Las proposiciones, recibos de depó
sitos provisionales y fianzas definiti
vas, deberán proveerse del Timbre 
que determina la base primera del ar
bitrio establecido por la Corporación. 

Madrid, 25 de Agosto de 1925. 
E l Jefe de la Sección, 

R o m á n de Oro 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de que habita 

en enterado del anuncio inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
de las condiciones, presupuestos y de
más antecedentes con arreglo a las 
cuales se saca a pública subasta las 
obras de acopio y machaqueo de pie
dra para la carretera provincial de 
Manzanares el Real a la de la Granja, 
se compromete a tomar a su cargo di
cho servicio, con estricta sujeción a 
las condiciones fijadas, por la canti
dad de . . . 

(Aquí la proposic ión que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero ad virtiendo 
que será desechada toda proposición 
que no exprese, escrita en letra, la 
cantidad en pesetas y cént imos . ) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Lo que se anuncia al público para 

su conocimiento. 
Madrid, 26 de Agosto de 1925. 

v E l Secretario, 
S i m ó n V i ñ a l ' s 

(E—725) 

L a Comis ión Provincial Permanen
te, en ses ión de 22 de Julio úl t imo, ha 
acordado contratar, en pública subas
ta, las obras de reparación de los ki ló
metros 1 al 5, inclusive, de la carrete
ra provincial de Colmenar Viejo a 
Manzanares el Real, con arreglo al 
presupuesto y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas , que se ha
llan de manifiesto en las oficinas de 
esta Corporación, Sección y Negocia
do arriba expresados. 

L a subasta se celebrará, con arreglo 
al Reglamento de 2 de Julio de 1924, 
el día 22 de Septiembre próximo, a 
las doce de la mañana , en la Casa Pa
lacio de la Diputac ión , calle de Fo-

\ mentó , número 2, bajo la presidencia 
del exce lent í s imo señor Presidente de 
la Diputac ión o del Diputado Provin
cial en quien al efecto delegue, y el 
que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 42.955 pesetas 
95 cént imos . 

L a l ic i tación se verificará por medio 
de pliegos cerrados, con arreglo al 
artículo 15 de dicho Reglamento, y 
las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel de una peseta, o sea 
de 8.* clase, la cédula personal del 
proponente y el documento que acre
dite haber consignado en la Caja Cen
tral de Depós i to s o en la de esta Cor
poración el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata, cuyo 5 por 
100 asciende a 2.147 pesetas 80 cénti
mos, en metál ico o su equivalencia en 
efectos públ icos al precio medio de la 
cot ización oficial del día anterior al 
en que se constituya. También se ad
mitirán como fianza, con arreglo a lo 
establecido en el Real decreto de 24 
de Enero de 1905, los créditos recono
cidos y liquidados a favor de los 
acreedores directos de la Corporación, 
siempre que es tén consignados en sus 
presupuestos aprobados y sean dichos 
acreedores lo que hayan de tomar par
te en la subasta. 

E l licitador a quien fuere adjudica
do el remate ampliará dicha garantía 
hasta el 10 por 100, o sean 4.295 pe
setas 60 cént imos . 

E l importe a que ascienda dicho 
servicio, con arreglo al resultado do 
la subasta, se satisfará al contratista 
en la forma que se fija en los pliegos 
de condiciones. 

E l plazo para la presentación de 
pliegos será desde el siguiente al en 
que sé publique este anuncio en el 
BOLETÍNJOFICIAL de la provincia, hasta 
el anterior al en que haya de celebrar
se la subasta, de diez a doce de la ma
ñana, y los depós i tos que se constitu
yan en la Deposi tar ía Provincial se 
efectuarán de diez a once de la indi
cada fecha. 

Las proposiciones, recibos de depó
sitos provisionales y fianzas definiti
vas, deberán proveerse del timbre que 
determina la base primera del arbitrio 
establecido por la Corporación. 

Madrid, 24 de Agosto de 1925. 
E l Jefe de la Secc ión , 

R o m á n de Oro 

Modelo de proposición 
Don N . N . , vecino de que habi

ta en enterado del anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y de las condiciones, presupuestos y 
demás antecedentes, con arreglo a las 
cuales se saca a pública subasta las 
obras de reparación de los k i lómetros 
1 al 5, inclusive, de la carretera pro
vincial de Colmenar Viejo a Manzana
res el Real, se compromete a tomar a 
su cargo dicho servicio, con estricta 
sujeción a las condiciones fijadas, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero ad virtiendo 
que será desechada toda proposic ión 
que no exprese escrita en letra la can
tidad en pesetas y cént imos . ) 

(Fecha y firma del proponente) 
Lo que se anuncia al públ ico para 

su conocimiento. 
Madrid, 26 de Agosto de 1925. 

E l Secretario, 
S i m ó n V i ñ a l s 

(E.—728) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Secretaría 
L a Comisión Municipal Permanente 

ha acordado, en ses ión de 12 del co
rriente, aprobar los pliegos de condi
ciones de la subasta que intenta cele
brar para contratar las obras de cons
trucción de un Parque de Zona del 
Servicio de Limpiezas, en la calle de 
Jorge Juan, número 48. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del E x c e l e n t í s i m o Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha 
subasta, en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya lugar a recla
mación alguna y se tendrán por des
echadas cuantas en este caso se pre
senten. 

Lo que se anuncia al públ ico en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
Julio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 24 de Agosto de 1925. 
P. A . del señor Secretario, 

E l Oficial Mayor, 
L . S. de Robles. 

(E.—730) 

PBOVIDENC'AS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

E n virtud de providencia dictada en 
once del actual por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Buena
vista de esta Corte, en los autos eje
cutivos promovidos por José Elias de 
la Peña , contra doña Bernarda L ó p e z 
Arias, se saca a la venta, en públ ica 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días , las siguientes tincas sitas 
en término de Huerta de Valdecará-
banos: 
Primera.—Tierra en vereda del Com-

bral, de dos obradas y cuartillo, 
de sesenta áreas y cincuenta y 
nueve centiáreas . 

Segunda.—Una era en las afueras de 
la población, camino del Pozo 
del C a l v a r i o , de veintiocho 
áreas, dieciocho centiáreas . 

Tercera.—Tierra, sitio del Horzagal, 
de una hectárea, tres áreas, 
cuarenta y tres cent iáreas . 

Cuarta.—Tierra en las pozas de riego, 
de quince áreas, ochenta y siete 
centiáreas. 

Quinta.—Tierra de riego, sitio del 
Val , en la presa de Cañaveras , 
de trece áreas, quince centi
áreas. 

Sexta.—Tierra, sitio del prado de Va
lencia, de veintinueve áreas , 
cuarenta y nueve centiáreas . 

S é p t i m a . — V i ñ a al sitio de la Magda
lena, con tres mil seiscientas 
cepas en tres hectáreas , treinta 
y nueve áreas, cincuenta y ocho 
centiáreas. 

Octava.—Tierra en la atalaya de rie
go, de cincuenta y dos áreas, 
sesenta centiáreas. 

Nov%na.—Era terrina en extramuros, 
en la parte Oeste, de veinticin
co áreas, setenta y seis centi
áreas . 

Déc ima.—Tierra en el Cerrón, de una 
hectárea, cuarenta áreas y no
venta centiáreas. 

Décimaprimera.—Tierra , cañada Las 
Higueras, de noventa y tres 
áreas, noventa y seis centi
áreas. 

Déc imasegunda .—Tierra en el Horza
gal o cañada de Las Higueras f 

de una h e c t á r e a , cuarenta 
áreas, noventa y tres centi
áreas. 

Décimatercera .—Tierra en el cerro 
del Moro, de una hectárea, se
senta y cuatro áreas, cuarenta 
centiáreas. 

Déc imacuarta .—Pozo de cocer cáña
mo en el Val Presa del Huerto. 

Déc imaquinta .—Tierra en el Pozuelo 
en la Cuesta del Cotorro, de 
dos hectáreas , ochenta y un 
áreas y ochenta y dos centi
áreas. 

Déc imasexta .—Tierra en lo que fué 
Olivar en la Cañada" de Calde
rón, de cincuenta y ocho áreas 
y setenta y una centiáreas; y 

Déc imasépt ima .—Otra en Valverde, 
que se riega con alborea, de 
siete áreas, ochenta y nueve 
centiáreas. 

Las fincas anteriormente descritas 
figuran en el Registro de la Propiedad 
como una sola hacienda de labor de
nominada «El Combral», que forma 
un cuerpo de bienes dependiente de la 
casa de labor contenida en la primera 
de las fincas que la constituyen, y han 
sido tasadas, pericialmente, en la can
tidad de quince mil ciento cuarenta y 
cinco pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día die-



cisiete de Septiembre próximo, a las 
once de su mañana , bajo las siguientes 

Condiciones: 
Primera. Servirá do tipo para la 

subasta la cantidad de quince mil 
ciento cuarenta y cinco pesetas en 
que han sido tasadas dichas fincas. 

Segunda. No se admit irán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de dicha cantidad, debiendo los li
citadores para tomar parte en ella 
consignar, previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento, 
cuando menos, del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera. Se hace constar que los 
autos y certificación del Registro a 
quo se refiere la regla cuarta dol ar
t ículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria es tán de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda, enten
diéndose que todo licitador acopta 
como bastante la t i tu lac ión, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extin
ción ol preoio del remate. 

Madrid, catorce de Agosto de mil 
novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
P. S. 

L u i s O s c á r i z 
V.° B.° 

E l Juez de 1.a instancia, 
Luis Casuso 

(A. —1.0381 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el Juzgad* de 
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, con fecha vein
te del actual, en los autos de pro
cedimiento especial sumario que se 
siguen a nombre de D. Ezequiel y don 
Juan de Selgas y Marín, contra don 
Luis González Gonzá lez de Rivera 
y Montoro, en reclamación de dos
cientas veinte mil pesetas, importe de 
un préstamo hipotecario, se saca a la 
venta, en pública subasta, por prime
ra vez y precio de cuatrocientas mil 
pesetas, la finca hipotecada siguiente: 
Casa en construcción, sita en esta 

Corte y su calle de Santa En
gracia, señalada con el número 
ciento veinte, que constará de 
sótanos , planta baja, entresue
lo, principal, primero, segun
do, tercero y ático, con cubierta 
de armadura, tejado y terrado. 
Ocupa una superficie de mil 
trescientos veinticuatro metros 
noventa y cinco d e c í m e t r o s 
cuadrados, equivalentes • diez 
y siete mil setenta y cuatro 
pies, veinte déc imos de otro; 
linda: por su frente o fachada, 
con la calle de Santa Engracia; 

f ior la derecha, entrando, con 
as parcelas B . , D . y E . proce

dentes de la propia finca de que 
formó parte la que se describe; 
por la izquierda, con finca de 
D . Mariano Blanco y D. Ma
nuel Gradillo, y por la espalda, 
con la parcela o solar letra F . , 
procedente también de la cita-

*da finca matriz. 
Para cuyo acto de la subasta, que 

habrá de tener lugar ante este dicho 
Juzgado de Buenavista, se ha señala
do el día veinticinco de Septiembre 
próximo, a las once, anunciándose por 
edictos y previniéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
los licitadores que no sean acreedores 
hipotecarios posteriores al actor o éste , 

habrán de consignar el diez por cien
to del expresado precio o tipo de la 
subasta. 

Que los autos, con la certificación 
de la úl t ima inscripción de dominio y 
de gravámenes , se pondrán de mani
fiesto en Secretaría. 

Que los licitadores habrán de acep
tar como bastante la t i tulación que de 
dicha certificación aparece. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes al crédito de los 
actores D. Ezequiel y D . Juan de Sel-
gas Marín continuarán subsistentes y 
el rematante habrá de aceptarlos tam
bién, quedando subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin 
destinar a su ext ic ión el precio del re
mate; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el expresado tipo de la su
basta. 

Madrid, veintiuno de Agosto de mil 
novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
P. S. 

Indalecio de Miguel 
E l Juez de 1.a instanoia interino, 

Luis Casuso 
(D.—151) 

C O N G R E S O 
Por el presente, y en méritos de lo 

acordado por el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte, en los autos ejecutivos 
promovidos por D. Nicostrato José 
Lanchares, contra D. José Paseiro Ca
nosa, se sacan a la venta diferentes 
bienes muebles de un establecimiento 
Restaurant, que han sido tasados en 
treinta y un mil cuarenta y ocho pe
setas. 

Para su remate, que tendrá lugar 
ante dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
principal, se ha señalado el día cinco 
de Septiembre próximo, a las once ho
ras, y se advierte a los licitadores: quo 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su ta
sación, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de cederle a un tercero, y quo 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de dicha tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Madrid, veinticuatro de Agosto de 
mil novecientos veinticinco. 

V.° B .° 
E l Juez de 1.a instancia, 

Luis de Blas 
E l Secretario, 

Roque Novella 
(A.—1.040) 

HOSPICIO 
E l señor Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta Corte, 
en providencia dictada en el día de 
hoy en los autos de procedimiento 
sumario, que se tramitan con arreglo 
al artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, promovidos por el 
Procurador D. Raimundo de Dalmau, 
en nombre y representación de don 
Enrique Garde Valverde, contra don 
J o s é Llobet y de Pastors, sobre re
clamación de cantidad, importe de un 
préstamo hipotecario, ha acordado 
sacar a la venta, en públ ica subasta, 
por segunda vez, con la rebaja del 
veinticinco por ciento del tipo de la 
primera, o sea en la suma de setenta 
y cinco mil pesetas, la finca hipoteca
da, consistente en una casa compuesta 
de planta baja y de dos pisos, sita en 
la villa de Lloret de Mar, calle de 
San Lorenzo, número catorce, con su 

puerta principal que da a dicha calle y 
con puerta a la calle de Mar, señalada 
con el número seis, cuya medida 
superficial no consta, cuyo acto ten
drá lugar en la Sala-audiencia de este 
Juzgado, el día veint isé is de Septiem
bre próx imo venidero, a las once y 
media de su mañana, sita en la calle 
del Genera} Castaños, número uno, 
piso principal, bajo las siguientes 

Condiciones: 
Primera. Que no se admitirán pos

turas inferiores al tipo de subasta, y 
que para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depós i to , una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Segunda. Que los autos y la certi
ficación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno antes citado estarán de 
manifiesto en la Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como 
bastante la t i tulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
aeepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos sin des
tinarse a su ext inc ión el precio del re
mate, y que el rematante deberá acep
tar en el acto de la subasta estas con
diciones, sin cuyo requisito no será 
admitida proposición alguna. 

Todo lo cual se anuncia al públ ico-
por medio del presente, del que se in
sertarán copias en la Gaceta de Madrid 
y Boletín Oficial de esta provincia y en 
la de Gerona, con veinte días de ante
lación, por lo menos, al señalado para 
conocimiento del público. 

Dado en Madrid, a veinte de Agosto 
de mil novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena 

V.° B.° 
E l señor Juez de 1.a instancia, 

Arcadio Conde 
(A.—1.038) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L > 

para que, en el término de cinco días , 
se presenten en esta Agencia ejecuti
va, sita en la calle del Fúcar , número 
11, piso primero izquierda, y hora de 
de cuatro a siete de su tarde, a satis
facer sus descubiertos, con el 5 por 100 
de recargo; transcurrido dicho plazo, 
declararé incursos en el recargo de 
segundo grado, con arreglo al artícu
lo 66 de la Instrucción de 1900, a los 
que no hayan satisfecho sus descu
biertos. 

Madrid, 24 de Agosto de 1925. 

E l Agente ejecutivo, 

Inocente Suárez 

Tercera Zona 
Don Rafael González Paniaga, Agen

te Auxiliar habilitado de la expre
sada Zona, 

Hago saber: Que por la Alcaldía 
Presidencia se han dictado providen
cias*, con fechas 11, 19 y 22 del co
rriente míes y año, declarando incur
sos en el primer grado de apremio, 
con el 5 por 100 de recargo sobre sus 
respectivas cuotas, a los contribuyen
tes por los arbitrios sobre el impuesto 
de circulación de automóvi l e s , pasos 
de carruajes y multas, que no han sa
tisfecho sus descubiertos durante el 
período de cobranza voluntaria. 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento de los deudores, a fin de que, 
en el preciso término de cinco días , a 
contar desde la publicación de esto 
edicto, se personen en esta Agencia, 
sita en la calle de San Cristóbal, nú
mero 14, principal izquierda, y hora 
de tres a cinco de la tarde, a satisfa
cer sus descubiertos, con el 5 por 100 
de recargo; transcurrido dicho plazo, 
se les declarará incursos en el segun
do grado de apremio, según preceptúa 
el artículo 66 de la Instrucción de 2ti 
de Abri l de 1900. 

Dado en Madrid, a 22 de Agosto 
de 1925. 

E l Agente auxiliar habilitado, 

• Rafael G . Paniagua 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DE 

T R A N S P O R T E S M E C Á N I C O S R O D A D O S 
M A D R I D 

Cuarta Zona 
Don Inocente Suárez Moreno, Agen

te ejecutivo municipal de la cuarta 
Zona de esta Corte, 
Hago saber: Que por la Alca ld ía 

Presidencia, con fechas 14 y 29 de Ju
lio y 3, 14, 17, 18 y 24 de Agosto del 
corriente año, ha dictado providen
cias declarando el apremio de primer 
grado a los contribuyentes de los dis
tritos de Hospital y Congreso que no 
han satisfecho sus cuotas durante los 
períodos voluntarios de cobranza por 
los arbitrios e impuestos circulación 
de automóvi l e s del primer trimestre 
de 1925-26; circulación de coches y 
ganado de lujo, del cuarto trimestre 
de 1924-25; inquilinato, del cuarto tri
mestre de 1924-25; vallas, del cuarto 
trimestre de 1924-25; escaparates, del 
afio 1924-25; postes y cables, del ejer
cicio de 1925-26; puestos en la vía pú
blica, del año 1924-25, y recargo mu
nicipal del Timbre de los billetes de 
espectáculos públicos del Coliseo de 
Pardillas, por funciones celebradas 
durante los días del 21 de Julio a 10 
de Agosto del año actúa 5 , y licencias 
de apertura, del año 1924-25y 1925-26. 

Lo que se hace público para que lle
gue a conocimiento de los deudores^ 

L a Junta Central de Transportes 
Mecánicos Rodados, en ses ión celebra
da el día 19 de Junio ú l t imo, acordó 
elevar a definitiva la conces ión exclu
siva de transporte de viajeros y co
rrespondencia en la l ínea de Madrid, 
Chinchón, Colmenar y Belmonte de 
Tajo, otorgada provisionalmente por 
esta Junta Provincial a D . Pedro del 
Vero, como Gerente de la Sociedad 
«La Ve loz» . 

Lo que se anuncia en este diario 
oficial, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 50 del Reglamento de apli
cación del Real decreto de 4 de Julio-
de 1924. 

Madrid, 18 do Agosto de 1925. 

E l Secretario accidental, 
Federico Calderón 

( N ú m . 2.552) 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Cali* del CUvtl, S, Madrid 

M A D R I D 
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